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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

Dictamen Nº 5434. Actuación Nº 30/21. Proyecto de Resolución del Ministerio de Seguridad por el cual se 
dispone un incremento en las retribuciones del personal en actividad de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
dependientes de esa cartera. (IF-2021-47395019-APN-SSGA#MS)

Específicamente el proyecto fija a partir del 1° de junio, el 1° de agosto, el 1° de septiembre y el 1° de diciembre 
de 2021, y a partir del 1° de enero y el 1° de febrero de 2022 los haberes correspondientes al personal con estado 
militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, del personal con estado policial en actividad de la 
Prefectura Naval Argentina, del personal de la Policía Federal Argentina y del personal policial de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria. Con igual alcance fija los nuevos valores de suplementos, complementos y 
compensaciones del referido personal.

Sobre el particular, la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Seguridad informa el impacto económico de la 
medida proyectada e indica que el costo que demande su cumplimiento durante el ejercicio presupuestario en 
curso deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que serán requeridos oportunamente. Agrega, 
asimismo, que los incrementos correspondientes al ejercicio 2022 serán tenidos en cuenta en la Formulación 
Presupuestaria respectiva.

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la cartera propiciante se expide sin formular 
observaciones a la prosecución del trámite y señala que deberá incorporarse a las actuaciones las intervenciones 
establecidas en los artículos 3º de la Ley Nº 18.753 y sus modificaciones y 2º del Decreto Nº 954/17.

En ese sentido, se remite el expediente para intervención de la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de 
Economía, la cual se expide indicando que los incrementos propuestos responden a los criterios porcentuales que 
hasta la fecha se vienen asignando al resto del personal de la Administración Pública Nacional dentro del periodo 
paritario 2021, incluyendo al personal no convencionado.

Por lo expuesto, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances del 



mismo responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional. Sin perjuicio de ello, y tal 
como lo indica la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Seguridad, deberán tramitarse oportunamente, de 
corresponder, las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

Asimismo, cabe señalar que en oportunidad de instrumentarse la próxima etapa de blanqueo salarial 
corresponderá al Ministerio de Seguridad adoptar los recaudos formales y la normativa pertinente que permita 
articular dicho blanqueo con los incrementos que se otorgan mediante el proyecto que se dictamina, a efectos de 
evitar dificultades en las futuras liquidaciones de haberes.
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